
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de junio de 2023.  Paso a 

despacho del señor Juez informando que, mediante memorial radicado ante 

el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, la parte demandante allega 

la liquidación del crédito. Para proveer.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

Radicado: 2023-00148 

Auto No. 264 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MENOR. 

Demandante: AÍDA LUZ ARBOLEDA OSPINA 

C.C. 1.126.447.276 EN REPRESENTACIÓN 

DE LOS MENORES ALEJANDRO Y 

EMANUEL OSORIO ARBOLEDA 

Demandado: JOSÉ ALBERTO OSORIO BUITRAGO 

C.C. 75.002.178 

Radicado: 2023-00148 

 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días para 

que, si lo estima pertinente, formule objeciones al estado de la cuenta y/o 

adjunte una liquidación alternativa.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

                                              

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 
LMNC 
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